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CIU DAO DE MEXICO

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ExPEDIENTE: P AOT -2018-2278§0T-961
y acumulados PAOT-201 9{55§0T'260

PAOT-2019-781§OT-323

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 2 5 Nov 2019

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 6

fracción tv, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracciÓn vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

Oiganica d'e la procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 4, 5'l

fraéción l, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado tos elementos crntenidos en el

áip"J¡"ni" nr:mero pÁor-2018-2278-§0T-961 y acumulados PAoT-2019655-S9T-260 y PAoT-

2Oi 9-781-SOT-323, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organ¡smo

con fecha 11 de Junio de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la Infoimación Públ¡ca y Éendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

solicitar la confidencialidad de ius datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumpl¡mientos en mater¡a amb¡ental (ruido) en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 3720, colonia

Jardin'es del pedregal, Alcaldia Álvaro óbregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 03 de

¡ulio de 2018.

con fecha 19 de febrero de 2019, unas personas que en apego al art¡culo 186 de la Ley de

iánsparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de Méxlco,

"j"r"iáÁn 
su áerecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciaron ante esta

lñstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido) por el _funcionam¡ento 
de

extractores én el inmueble ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 3720, colonia Jardines

;;i p;Jr;g"i Atcatdia Átvaro obregón; ta cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 26 de febrero

)f

de 2019

con fecha 27 de febrero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

iánsprren.i", Acceso a ta tnformación euuiica y Rená¡c¡ón de cuentas la Ciudad de México, ejerció

su deiecho a solicitar la conf¡denc¡alidad de sús datos personales denunc¡ó ante esta lnstitución,

presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo e impacto urbano) y

ambiental (ru¡do, olores, disposición inadecuada de residuos sÓlidos de manejo esPecial e impacto) en

el inmueblé ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines nÚmero 3720, colonia Jardines del Pedregal,

Ál""lJi, Áruuro obregón; ta cuat fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de mazo de 2019 ------

Para la atención de la denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡c¡tudes

de información e inspecciÓn a las áutoridades competentes y Se ¡nfofmó a las personas denunciantes

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll

y lX y 25 Bis dá la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento. ---------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso

de suálo e impactb urbano) y ambiental (ruido, olores, disposición inadecuada de residuos sólidos de

MederrÍn 202, piso 5, coron a Roma -T?4,§i93..;;'il'.,5ffi,13I21ou'oo' ciudad de México
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manejo especial e impacto) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental
de Protecc¡ón a la'l-iena, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y la Ley de Residuos Sólidos,
todos para la Ciudad de México, asl como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Alvaro Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo e ¡mpacto urbano) y ambiental (ruido, olores,
dispos¡ción inadecuada dé residuos sólidos de manejo especial e ¡mpacto)

Sobre el particular, respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo e impacto urbano) y ambiental (ruido, olores, dispos¡c¡ón inadecuada de res¡duos
sól¡dos de mane¡o especial e impacto) en el predio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines
número 3720, colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, estos fueron investigados por
personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, en el expediente PAOT-2016-3044-5Of1225 y
acumulados mismo que fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana presentada con antelación
por los m¡smos hechos en el predio de referenc¡a, por lo que se emitió Resolución Administrativa en
fecha 30 de abril de 2018

En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a
fin de evitar duplicidad de actuac¡ones, atendiendo a los principios de simplificac¡ón, agilidad y
economía que rigen los proced¡m¡entos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

La Resolución Adm¡nistrativa, es considerada información pública, de conform¡dad con la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y
puede ser consultada en la página
http://www. paot.org. mx/resultados/resoluciones 1 . php?annio=2018&exp=SOT- '1 225 de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2O16-3044-50T-1225 y acumulados, o a través de
Un¡dad de Transparencia de esta Ent¡dad.

No obstante lo anterior, por cuanto hace la materia amb¡ental (ru¡do y dispos¡ción ¡nadecuada de
residuos sólidos de manejo especial) se tiene lo siguiente

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Boulevard
Adolfo Ruiz Cortines número 3720, colonia Jard¡nes del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, se
constataron 4 cuerpos construct¡vos de 13 y 14 niveles de altura con uso de suelo de plaza comercial
denominada "ArE', en la que se percibieron emisiones sonoras generadas por el funcionamiento del
equipo de aire. Asimismo, en el costado oriente se ¡dent¡ficó que en la calle de servicio se disponen
residuos sólidos de manejo especial y urbanos, mismos gue en los reconocimientos de hechos
posteriores fueron retirados

Al respecto, en atención al of¡cio PAOT-05-300130O-11442-2019 emitido por esta Subprocuraduría
quien se ostentó como apoderado legal del inmueble investigado, proporcionó un programa
calendarizado de acciones a efecto de mitigar las emisiones sonoras producidas por el
funcionamiento de extractores de aire, en el que se establecieron acciones tendientes a dism¡nuir el

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C P 067OO, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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rutdo de dichos extractores; asimismo dicha persona manifestó que se realiza la instalac¡ón de codos

de vent¡lación, con los cuales se pretende d¡sminu¡r las emisiones sonoras

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, elaboró estudios de emis¡ones sonoras por

el func¡onamiento de los extractores de aire en el predio denunciado, de conform¡dad con la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOs-AMBT-2013, en los que se obtuvieron los s¡gu¡entes

resultados

En fecha 07 de noviembre de 2018, se cÓncluyó que la fuente emisora generaba un nivel

sonoro de 68.23 dB (A) lo que excede el.límitg m
denuncra. para el horarto de las 0630 a lá"s 20:00

áximo permisible de 63 dB(A) en el punto de

En fecha OB de abril de 2019, se concluyó que la fuente em¡Sora generaba un nivel Sonoro de

60.05 dB (A) lo que no excede el límite máximo permisible de 63 dB(A) en el punto de

En fecha 07 de julio de 2019, se concluyó que la fuente emisora generaba un nivel. sonoro de

59.61 dB (A) lo que no excede el lím¡te máx¡mo perm¡s¡ble de 65 dB(A) en el punto de

denuncia, para el horar¡o de las 06:00 a las 20:00 horas

referencia, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas

horario de las 06:00 a las 20:00 horas. -----

denuncia, para el horario de las 20:00 a las 06 00 horas

En fecha 11 de julio de 2019, se concluyÓ que la fuente emisora generaba un nivel sonoro de

59.61 dB (A) lo óue no excede el limite máximo de 65 dB(A) en el punto de referencia, para el

En fecha 04 de septiembre de 2019, se concluyó que la fuente emisora generaba un nivel

sonoro de 71.68 dB (A) lo que excede el limite máximo perm¡sible de 60 dB(A) en el punto de

'{
por lo anterior, a pet¡c¡ón de esta Entidad, la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental

de la Secretaría del Medio Ambiente de.la Ciudad de México eiecutó v¡sita de inspección en fecha '17

de enero de 20'19, de to que em¡tró Re§olución Adfiiin¡strativa SEDEMA/DGIVAlO222Ol2019 de fecha

1 9 de mazo de 2019 denüo det expedieitÉ FF-ó0¿¿?b1q, en la cual se determ¡nó procedente imponer

a CIBANCO S.A., lnst¡tución de Bancá Miitipte',rrbéijonsable de la fuente fija con actividades de uso

mixto, comercial y oficinas, la sanción consistente en la multa por el equ¡valente a 300 (trescientas)

veces la unidad de medida y actual¡zación de )lá'C¡udad de México, por no contar con L¡cencia

nrúLnül uni." ----------------,-----------------------,i--:----l-----------

En este sent¡do, med¡ante of¡cio PAOT-05-300/3OO-8291-201 I, esta Entidad solicitó a la Dirección

General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la dicha Secretaría, informar si emitiÓ

ticenc¡a ambiental única para el predio óO¡eto ae investigac¡ón; sin que a la fecha de emisión de la
presente se cuente con respuesta alguna. -*-----

En ruzón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/3OO-8296-2019 se solicitÓ a la Dirección

Generat de tnspecc¡ón y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la C¡udad de

l\léxico, realizar las aócioñes de ¡nspecclón respecto al cumplimiento de los límites máx¡mos

permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la C¡udad de México

NADF-OOs-AMBT-2013, der¡vado del ruido generado durante el Últ¡mo estudio de emisiones sonoras

N¡ede ín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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realizado por esta Subprocuraduría de fecha 04 de septiembre de 20'19, por el func¡onamiento de un

extractor de a¡re en el inmueble investigado

De lo anterior se desprende que en el pred¡o objeto de investigación existe un extractor de aire en

funcionamiento, el cual produce un nivel sonoro de 71 .68 dB (A) lo que excede el límite máximo de 60

dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas de conformidad con la
Noima Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13, por lo que corresponde a la

Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en el predio objeto de la denuncia, respecto al

cumpl¡miento de los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras de conform¡dad con la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-OO5-AMBT-2013 y, en su caso imponer las medidas y

sanc¡ones procedentes, lo que esta Subprocuraduría solicitó med¡ante oficio PAOT-O5-300/300-8296-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieatal y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fraccién X y 89 primer párrafo del Regllir,fiento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll

y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles pa¡a la]Giqdad d9, Uéxico, de aplicación supletoria. ------
e '-- : .r lii.'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN , ;¡;¡.1i; ,i¡¡ir
',t

2

3

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en

Boulevard Adolfo Ruiz Corl¡nes número 3720, colonia Jardines del Pedregal, AlcaldÍa Álvaro
Obregón, se constataron 4 cuerpos constructivos de '13 y 14 n¡veles de altura con uso de

suelo de plaza comercial denom¡nada "Artz", en la que se percibieron em¡siones sonoras
generadas por el funcionamiento del equipo de aire. Asim¡smo, en el costado or¡ente se
identificó que en la calle de servicio se disponen residuos sólidos de manejo especial y

urbanos, mismos que en los reconocimientos de hechos posteriores fueron retirados

Los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (uso de suelo e ¡mpacto
urbano) y ambiental (ruido, olores, dispos¡ción inadecuada de res¡duos sól¡dos de

manejo especial e impacto) fueron investigados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el expediente PAOT-2o16-3044-50T-1225 y acumulados, por lo que se

emitió Resoluc¡ón Administrat¡va en fecha 30 de abril de 2018, de tal forma que se entenderá
como resultado de la investigación lo señalado en la citada resoluc¡ón a fin de evitar duplicidad
de actuaciones

En atención al oficio PAoT-o 5-3001300-1 144L201 I em¡t¡do por esta subprocuraduría quien

se ostentó como apoderado legal det,flüdtÉble investigado, proporcionó un programa

calendarizado de acciones a efecto de mitigar las - emis¡ones sonoras producidas por el

funcionam¡ento de extractores de aire, e¡ e'f'qÜe'slé éstablecieron acciones tendientes a

disminuir el ruido de d¡chos extractored, ¿i&ffiliino dióha persona manifestó que se realiza la'\.
instalación de codos de ventilación, ion'los cualeS sé pretende dism¡nuir las emisiones

4. Durante el reconocimiento de hechos realrzado por personal adscrito a esta Entidad en fecha
11 de julio de 2019, se ingresó al dom¡cilio ob,eto de la denuncia constatando la construcción

N,4edellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de t\¡éxico
paot.mx T. 5265 O780 ext 1333O Y 1332'l
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de un cuarto con muros acústicos a base de concreto y block para mit¡gar la generación de

emisiones sonoras por el func¡onam¡ento de los equipos de aire. Asim¡smo, es de señalar que

a un costado de los extractores se colocaron paneles de duroblock los cuales fueron utilizados

como tapiales para los trabaios de adecuación de un local, el cual a decir del apoderado legal

y g"r"nü de mantenimiento será un restaurante, por lo que una vez concluidos los trabajos,

ie-retiraran dichos paneles y se delimitara el espac¡o con cristales esmerilados y jardineras

que impedirán el paso. --------

5

7

6

La Dirección General de lnspección y vigilancia Ambiental de la secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México e¡ecuió viiita de inspección en fecha '17 de enero de 2019,

de lo que emitió Resotución Adminisfativa SEDEMA/DGlVA11222012019 de fecha 19 de

.arro be 2O1g dentro del expediente ,EF.-{o4l2o1g, en la cual se determ¡nó procedente

irpán". a CTBANCO S n., tnsirtüciOn de Eancá Múltiple, responsable de la. fuente flja con

a.iiridad"" de uso mixto, comercial y oficinas, la sanción consistente en la multa por el

equivalente a 300 (trescientas) veces'la unidad de medida y actualización de la ciudad de

México, por no contar con Licencia Ambiental Unica. ---------

I\Iediante of¡cio PAOT-05-300/3OO-8291-2019, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General de

Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambiental de la secretaría del Med¡o Ambiente de la

Ciudad de México, informar si emit¡Ó licencia amb¡ental única para el pred¡o objeto de

invest¡gación, toda vez que en dicho documento se contemplan la generación de emisiones

En fecha 04 de septiembre de 2019 personal adscrito a esta subprocuraduría realizó. estudio

de emisiones sonoras en el que se concluyó que la fuente emisora generaba un nivel sonoro

de 71.68 dB (A) lo que excede el lím¡te máximo permisible de 60 dB(A) en el punto de

denuncia, para el horario de las 20:00 a las 06.00 horas

8 corresponde a la Direcctón General de lnspecc¡ón y vigilancia Ambiental de la secretaría del

Medio Ambiente de la C¡udad de México, realizar las acciones de ¡nspecc¡ón en el pred¡o

objeto de la denuncia, respecto al cumplimiento de los límites máximos permisibles de

"ris¡on". 
sonoras de confoimidad con la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-

005-AMBT-2013 y lo manifestado en la {-tcencia Única Ambiental y en su caso ¡mponer las

medidas y sancioñes procedente6l'lo que é§tá',subprocuraduría solicitÓ mediante oficio PAOT-

05-300/3ó0-8296-201b, toda ,¿lr§ueidél é§tüd¡o de emisiones sonoras real¡zado por esta

subprocuraduria el 04 de septiembre de2§19 se concluyó que la fuente emisora genera un

nivei sonoro de 71.68 dB (A) to que eicédé.el límite máximo de 60 dB(A) en el punto de

denunc¡a, para el horario de las 20:00 a lás'06!00 horas. --------

N_

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anális¡S de los hechos admitidos para su

rnvestigacion y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resu]tado de la misma se emtte en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse Y se

MedeliÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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.lRESUELVE-------

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fraccion lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciante y a la Direcc¡ón General

de lnspección y V¡g¡lancia Ambiental y a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Amb¡ental ambas de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos

Teritorial de la Ciudad de México.----

precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México -----

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O670O' Ciudad de N4éxico
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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